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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación N° 0271 

05001310501320200037100 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por OLEGARIO 

MARTÍNEZ MORALES en contra de AGROCHIGUIROS S.A.S, ARL SEGUROS DE VIDA 

COLMENA S.A, LA NUEVA EPS, COLPENSIONES, JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN   DE   INVALIDEZ   DE   ANTIOQUIA   y   LA   JUNTA   NACIONAL   DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, atendiendo la claridad realizada por la Facultad Nacional 

de Salud Pública en sentido que el Dr. NESTOR ALDEMAR MORALES BETANCUR, efectivamente 

practicó un dictamen de pérdida de capacidad laboral al demandante, pero de forma particular 

y desligado de los servicios de extensión prestados por esa entidad, se ordena oficiar 

directamente al Dr. MORALES BETANCUR en las direcciones electrónicas 

nestor.moralesbet@gmail.com y nestor.morales@udea.edu.co para que atienda la solicitud de 

aclaración ordenada por el Despacho.  

 

De igual forma, deberá advertírsele sobre su citación a la audiencia de trámite y juzgamiento, 

pendiente de programarse, para que informe el valor de sus honorarios por comparecer a la 

citada diligencia, así como el medio de pago. 

 

El memorial de la Facultad Nacional de Salud Pública, incorporado en el PDF 76, puede 

consultarse haciendo clic aquí, 

 

Finalmente, el Despacho encuentra procedente la aclaración solicitada por la apoderada de 

COLPENSIONES en relación con los honorarios requeridos por el CENDES para practicar la 

calificación de pérdida de capacidad laboral al actor. En consecuencia, requiérase a dicha 

entidad para que discrimine al Despacho el valor de los honorarios estimados por rendir el 

dictamen de forma escrita únicamente y los requeridos para permitir de forma eventual, la 

comparecencia del perito, pues no se tiene certeza de esta última posibilidad.  

 

Por Secretaría del Despacho, remítanse los oficios correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Emails: juridico@aliadossas.co; fredyacevedo1@gmail.com; asesorajuridica@agrochiguiros.com; 
mariaharry10@hotmail.com;andrea.villamil@nuevaeps.com.co;manuelalopez887@gmail.com; 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
 

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 21/03/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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carolina.gomez@gomezgonzalezabogados.com.co; angelica.prieto@juntanacional.com; cristian.collazos@juntanacional.com; 
jhoan.paez@juntanacional.com; juridicojf@aliado.co; mariaiharry@villa-asociados.com; paolagaviriaq@gmail.com 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67c62db1b064dcd26a1b8cd3eea1a9691bcb805755d972adac6d5ce6bc5b9fd1
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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